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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 #48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

27 de noviembre de 2023 

 

 

Dentro de la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora 

ADIELA DEL SOCORRO DELGADO GIL en contra de la ALCALDÍA DE 

VEGACHÍ - ANTIOQUIA, y en donde se vinculó a la sociedad KHALIFA 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. y a la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE VEGACHÍ - ANTIOQUIA; este Despacho Judicial AVOCA 

conocimiento del recurso de impugnación interpuesto por la accionante, a través 

de apoderado, frente al fallo de tutela emitido por el JUZGADO SEGUNDO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL BARRIO PARÍS el 30 de 

octubre de 2023. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 
ANDRÉS FELIPE VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ (E) 

 

 

 

 

 

 
El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No.195 fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 28 de noviembre de 2023. 

 
 
_________________ 
Secretaria 
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